
 

 

Ibagué Tolima, abril primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR OMAR 

RINCÓN ACERO CONTRA MARIO RINCÓN ACERO Y OTRO 

RADICACIÓN No.2018-00069-00.- 

 

Se agrega al proceso y se pone en conocimiento de las partes, por el 

término de tres (3) días lo comunicado en oficio radicado 

20221130348501 del 28 de marzo de 2022, proveniente del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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